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La autonomía de la función electoral desafiada…  

El empleo público en el marco constitucional: análisis 

jurisprudencial 

 

Magally Hernández Rodríguez * 

 

Resumen: 

En este artículo se ha recopilado, sistematizado y analizado la principal 

jurisprudencia de la Sala Constitucional en materia de empleo público en 

Costa Rica. Se examina el marco constitucional del empleo público 

costarricense, a efectos de comprender los alcances y limitaciones de dicho 

marco constitucional. Pero además, a efectos de ofrecer una sistematización 

del parámetro constitucional para el análisis de las normas 

infraconstitucionales relacionadas con el empleo público.  

Palabras clave: 

Empleo público. Sector Público. Idoneidad. Estabilidad. Derecho Público. 

Funcionarios Interinos. Derecho de huelga. Convenciones Colectivas.  

 

 
* Doctora en Derecho Público (Université de la Sorbonne Nouvelle Paris III, con mención de honor). 
Doctora en Gobierno y Políticas Públicas (UCR, con mención de honor). Master en Derecho Público 
(UCR, con mención de honor). Licenciada en Derecho (UCR, con mención de honor). Tercer año de la 
Carrera de Ciencias Políticas (UCR). Becada del Gobierno Francés y de la UCR durante 2002-2004. 
Letrada de Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia desde el 2004 al presente. Profesora 
Universitaria en la Facultad de Derecho desde 2001 al presente, en grado como en posgrado. 
Coordinadora de la Maestría en Derecho Público de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa 
Rica desde el 2015 al presente. Asesora Parlamentaria en la Asamblea Legislativa durante 6 años. 
Conferencista desde el 2001 a nivel nacional e internacional en relación al marco jurídico de las 
empresas públicas, servicios públicos, gobernabilidad, leyes en materia presupuestaria, trámites 
administrativos, debido proceso. Varias publicaciones en revistas sobre las empresas estatales, 
presupuestos públicos y Derecho Administrativo. Varios libros publicados: “Arbitraje 
Administrativo” 2000, “Fisuras, Desafíos y Mutaciones del Estado de Derecho y el Derecho Público” 
2007, “Marco jurídico del asociacionismo municipal” 2009, “Bases constitucionales del régimen 
administrativo en Costa Rica” 2014. 



Revista de la Sala Constitucional 
 ISSN: 2215-5724 

No. 2 (2020) 

 

 
155 

La autonomía de la función electoral desafiada… Résumé: 

Dans cet article, la principale jurisprudence de la Cour Constitutionnelle sur 

l'emploi public au Costa Rica a été compilée, systématisée et analysée. On 

discute sur le cadre constitutionnel de l'emploi public costaricien, afin de 

comprendre ses limitations. Mais aussi, afin d'offrir une systématisation du 

paramètre constitutionnel pour l'analyse des normes infra-

constitutionnelles liées à l'emploi public. 

Mots clefs: 

Emploi public. Secteur publique. Droit Public. Droit de grève. Conventions 

collectives. 
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SUMARIO: Introducción. A. Empleo público: régimen único y especial. 

1. Régimen especial. 2. Régimen único. 3. Los contratos por servicios 

profesionales. 4. Los trabajadores de las empresas estatales. B. 

Características del empleo público: idoneidad y estabilidad. 1. 

Idoneidad comprobada. 2. Significado de estabilidad (debido proceso 

en caso de sanción disciplinaria). 3. La “estabilidad impropia” de los 
funcionarios interinos.  C. Convenciones Colectivas y Derecho de 

Huelga en el sector público. 1. Las convenciones colectivas en el sector 

público. 2. El derecho de huelga en el sector público. Síntesis 

Conclusiva. Bibliografía.  

 

Introducción. 

El régimen de empleo público en Costa Rica se rige por un cúmulo de normas 

de Derecho Público, distintas del Derecho común o Derecho privado. De acuerdo a 

la jerarquía de las normas, se sabe que la Constitución Política se ubica en la cúspide 

de nuestro ordenamiento jurídico, por lo tanto, el resto de normas 

infraconstitucionales deben adecuarse y ser conformes con lo que el Derecho de la 

Constitución establece. Así entonces, nuestro objetivo con esta pequeña 

investigación es exponer el marco constitucional del régimen de empleo público en 

Costa Rica, a efectos de que sirva de referencia para la valoración del resto de 

normas referidas a la temática.  

Procederemos a examinar algunos de los aspectos que han sido tratados por 

la jurisprudencia constitucional costarricense y que constituyen, en nuestro criterio, 

los pilares fundamentales en este tema. Lo primero que se impone es precisar los 

alcances del régimen de empleo público como un marco especial y único (A), las dos 

características principales que se derivan del propio art.192 Constitucional, a saber, 

la idoneidad y la estabilidad (B), mencionando dentro de esta última el derecho al 

debido proceso como requisito para aplicar sanciones disciplinarias. 

Posteriormente, trataremos el controversial tema de quiénes dentro del sector 

público pueden celebrar convenciones colectivas y el derecho de huelga en el sector 

público (C).   

 

A. Régimen de empleo público: ¿especial, único, excepciones? 

Sobre la existencia en nuestro ordenamiento jurídico de un régimen especial 

o estatutario para regular las relaciones de empleo con el Estado, debemos partir 
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primero de lo que establecen los artículos 191 y 192 de nuestra Constitución 

Política: 

Artículo 191.- Un estatuto de servicio civil regulará las relaciones 

entre el Estado y los servidores públicos, con el propósito de 

garantizar la eficiencia de la administración. 

Artículo 192.- Con las excepciones que esta Constitución y el estatuto 

de servicio civil determinen, los servidores públicos serán 

nombrados a base de idoneidad comprobada y sólo podrán ser 

removidos por las causales de despido justificado que exprese la 

legislación de trabajo, o en el caso de reducción forzosa de servicios, 

ya sea por falta de fondos o para conseguir una mejor organización de 

los mismos. 

Ahora bien, de allí se pueden derivar varios aspectos a dilucidar: ese régimen 

de empleo público es especial (1), es único (2), algunos ejemplos de excepciones (3 

y 4).   

 

1. Régimen Especial: ¿contrapuesto al Derecho privado? 

Del debate en la Asamblea Nacional Constituyente de los artículos 191 y 192 

de la Constitución Política (lo cual se recoge en la Ley General de la Administración 

Pública, artículos 3, 111 y 112), se concluye que el empleo público en Costa Rica está 

regulado por un marco jurídico especial, el Derecho Público, con principios propios 

y en ocasiones hasta contrapuestos al Derecho privado (SCV 1992-001696).  

La Sala Constitucional (SCV 2018-00231) ha sido clara en indicar que, 

nuestros constituyentes originales consignaron en la Constitución Política de 1949, 

que debía existir un régimen laboral administrativo que regulara las relaciones 

entre los servidores públicos y el Estado, a fin de proteger a los primeros de 

destituciones arbitrarias (estabilidad en el empleo) y de profesionalizar la función 

pública (búsqueda de la eficiencia en el servicio y de la idoneidad del funcionario).  

El objeto de tal cometido fue procurar que la Administración Pública contara 

con factores organizativos que le permitieran satisfacer el derecho de los 

ciudadanos al buen funcionamiento de los servicios públicos.  

El régimen de servicio civil no es un privilegio corporativo, sino una 

garantía de la imparcialidad institucional. De ahí que la relación laboral de 
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empleo público esté sujeta a ciertas especificidades y principios, como los de mérito 

y capacidad en el acceso, y también a determinadas normas de derecho público, 

como el régimen de incompatibilidades, que garanticen objetividad e imparcialidad 

en la prestación del servicio público. Tales objetivos quedaron plasmados por el 

Constituyente. El voto mencionado indica claramente lo siguiente: 

Expuesto lo anterior, resulta claro y evidente, que, a partir del año 

1949, el ordenamiento jurídico que regula la relación de empleo entre 

la administración pública y sus servidores en nuestro país, se rige por 

el derecho público, principio que se reitera en el artículo 112 de la Ley 

General de la Administración Pública (ver al efecto, la sentencia No. 

1995-3125 de las 16:24 horas del 14 de junio de 1995). Este régimen 

implica, necesariamente … que esa relación, por su propia naturaleza, 
se basa en principios generales propios, no solo distintos a los del 

derecho laboral (privado), sino incluso muchas veces contrapuestos 

a estos… 

Así, la relación de empleo público que regula a los servidores públicos, es una 

relación especial de derecho público o estatutaria, que por tal naturaleza jurídica 

excluye la aplicación del derecho laboral común. Siendo las normas básicas de su 

regulación constitucional los ordinales 11, 191 y 192 de la Constitución Política. Una 

de las principales diferencias entre las normas de Derecho público y las de Derecho 

privado, en cuanto a este tema, está por ejemplo en que, mientras en Derecho laboral 

opera el principio de libre despido, en el Derecho público del empleo público, más 

bien el trabajador goza de estabilidad, tal como se detalla más adelante.  

En síntesis, el régimen jurídico del empleo público en Costa Rica ciertamente 

es especial, se rige por normas y principios de Derecho público, distintos (y hasta 

contrapuestas del Derecho privado), y ello es así en virtud de lo establecido por 

nuestro Constituyente en los artículos 191 y 192 mencionados.  

 

2. Régimen Único: ¿abarca a todos los servidores públicos?  

Tal como se vio, el artículo 191 Constitucional comienza indicando: “Un 
estatuto de servicio civil regulará las relaciones entre el Estado y los servidores 

públicos…”. Nótese la palabra “UN”, quiere decir ello que: ¿se trata de UN SOLO 
régimen?, ¿todos los servidores públicos están incluidos? 

De previo a buscar respuesta a estas preguntas en nuestro marco 

constitucional, resulta indispensable discutir sobre el concepto de servidor público.  
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a) Sobre el concepto de “servidor público” en la jurisprudencia 
constitucional. 

Lo primero que se debe indicar sobre la precisión del concepto de servidor 

público es que, nuestra Constitución Política no se ocupa de dar concepto alguno. 

Así entonces, un acercamiento a una definición debe partir de lo indicado por el 

legislador y la jurisprudencia constitucional. En cuanto a las leyes, el artículo 111 de 

la LGAP es el primero que debemos mencionar, el cual indica:  

Artículo 111.-  

1. Es servidor público la persona que presta servicios a la 

Administración o a nombre y por cuenta de ésta, como parte de su 

organización, en virtud de un acto válido y eficaz de investidura, con 

entera independencia del carácter imperativo, representativo, 

remunerado, permanente o público de la actividad respectiva. 

2. A este efecto considéranse equivalentes los términos " funcionario 

público "," servidor público " empleado público ", " encargado de 

servicio público " y demás similares, y el régimen de sus relaciones 

será el mismo para todos, salvo que la naturaleza de la situación 

indique lo contrario. 

3. No se consideran servidores públicos los empleados de empresas o 

servicios económicos del Estado encargados de gestiones sometidas 

al derecho común. 

De dicha norma se pueden extraer las siguientes características de la 

definición de servidor público: 

• Funcionario, servidor y empleado público, son conceptos sinónimos 

• El servidor público presta servicios a la Administración Pública y lo hace a 

nombre y por cuenta de ella. 

• De previo a la prestación de servicios debe haber un acto administrativo 

(válido y eficaz) de investidura.  

• Siendo variables: el pago (puede o no, mediar pago), la permanencia (el 

puesto puede ser permanente o temporal), la representatividad (el cargo 

puede o no, ser representativo). 

• Los servidores de las empresas estatales, que no realizan gestión pública, no 

se consideran servidores públicos.  
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Concepto que es complementado con el que se indica en el artículo 2 de la 

Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito, el cual indica lo siguiente: 

Artículo 2º- Servidor público. Para los efectos de esta Ley, se 

considerará servidor público toda persona que presta sus servicios en 

los órganos y en los entes de la Administración Pública, estatal y no 

estatal, a nombre y por cuenta de esta y como parte de su 

organización, en virtud de un acto de investidura y con entera 

independencia del carácter imperativo, representativo, remunerado, 

permanente o público de la actividad respectiva. Los términos 

funcionario, servidor y empleado público serán equivalentes para los 

efectos de esta Ley. 

(…)  

Sin embargo, el párrafo segundo de ese artículo extiende la noción de 

funcionario público, incluso, a personas que no son funcionarios públicos desde la 

perspectiva del Derecho Administrativo, tales como a las personas que laboran para 

las empresas públicas y para los entes públicos encargados de gestiones sometidas 

al derecho común; asimismo, a los apoderados, administradores, gerentes o 

representantes de personas jurídicas que administren, exploten fondos, bienes o 

servicios de la administración pública por cualquier título o modalidad, cuando se 

dice: 

… Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables a los 
funcionarios de hecho y a las personas que laboran para las empresas 

públicas en cualquiera de sus formas y para los entes públicos 

encargados de gestiones sometidas al derecho común; asimismo, a los 

apoderados, administradores, gerentes y representantes legales de 

las personas jurídicas que custodien, administren o exploten fondos, 

bienes o servicios de la Administración Pública, por cualquier título o 

modalidad de gestión. 

Ahora bien, a partir de tales conceptos, la Jurisprudencia Constitucional, 

objeto de este análisis, ha indicado por ejemplo, en el SCV 2017-008043, el cual 

resuelve una acción de inconstitucionalidad en contra de la jurisprudencia de la Sala 

Tercera sobre el concepto de funcionario público:  

IV.- NOCIÓN DE FUNCIONARIO PÚBLICO EN EL BLOQUE DE 

LEGALIDAD. Para determinar la responsabilidad penal de una 

persona que es calificado por un tipo penal como funcionario público, 

necesariamente, es menester remitirse a la noción de funcionario 
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público que establezca el ordenamiento jurídico y, particularmente, 

la ley, en aras de respetar y actuar los ya señalados principios de 

legalidad y tipicidad en materia penal. Sobre este particular, la Ley 

General de la Administración Pública desde 1978, estableció una 

definición clara y precisa de funcionario público al preceptuar en su 

artículo 111 lo siguiente: 

“1. Es servidor público la persona que presta servicios a la 

Administración o a nombre y por cuenta de ésta, como parte de su 

organización, en virtud de un acto válido y eficaz de investidura, con 

entera independencia del carácter imperativo, representativo, 

remunerado, permanente o público de la actividad respectiva.  

2. A este efecto considéranse equivalentes los términos "funcionario 

público", "servidor público", "empleado público", "encargado de 

servicio público" y demás similares, y el régimen de sus relaciones 

será el mismo para todos, salvo que la naturaleza de la situación 

indique lo contrario.  

3. No se consideran servidores públicos los empleados de empresas o 

servicios económicos del Estado encargados de gestiones sometidas 

al derecho común.”  

Esta concepción de funcionario público, obviamente, no es absoluta, 

bien puede una ley especial o sectorial determinar una noción más 

flexible, incluso para fines de ampliar la esfera de responsabilidad 

administrativa y penal. Así sucedió con la Ley contra la corrupción y 

el enriquecimiento ilícito en la función pública de 2004, cuyo artículo 

2° amplió la noción de funcionario público al disponer lo siguiente: 

“Servidor público. Para los efectos de esta Ley, se considerará 
servidor público toda persona que presta sus servicios en los órganos 

y en los entes de la Administración Pública, estatal y no estatal, a 

nombre y por cuenta de esta y como parte de su organización, en 

virtud de un acto de investidura y con entera independencia del 

carácter imperativo, representativo, remunerado, permanente o 

público de la actividad respectiva. Los términos funcionario, servidor 

y empleado público serán equivalentes para los efectos de esta Ley. 

Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables a los 

funcionarios de hecho y a las personas que laboran para las empresas 

públicas en cualquiera de sus formas y para los entes públicos 
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encargados de gestiones sometidas al derecho común; asimismo, a los 

apoderados, administradores, gerentes y representantes legales de 

las personas jurídicas que custodien, administren o exploten fondos, 

bienes o servicios de la Administración Pública, por cualquier título o 

modalidad de gestión.” 

Este precepto de la Ley contra la corrupción y el enriquecimiento 

ilícito en la función pública, como se ve, además, de reiterar los 

términos de la Ley General de la Administración Pública de 1978, en 

el párrafo 2° extiende la noción de funcionario público, incluso, a 

personas que no son funcionarios públicos desde la perspectiva 

del Derecho Administrativo, tales como los apoderados, 

administradores, gerentes o representantes de personas jurídicas 

que administren, exploten fondos, bienes o servicios de la 

administración pública por cualquier título o modalidad. Bien puede, 

entonces, el legislador ordinario, en el ejercicio de su libertad de 

configuración, extender la noción de funcionario público a un notario 

público. Lo que no puede hacerse por vía de interpretación judicial 

extensiva es extrapolarse la noción de funcionario público al notario 

público, puesto que, se quebrantan evidente y manifiestamente los 

principios de legalidad y reserva de ley en materia de delitos, penas y 

su agravamiento. Tal y como lo ha hecho la pauta jurisprudencial 

impugnada al aplicar extensivamente la pena agravada del párrafo 2° 

del artículo 366 del Código Penal, prevista para los funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus funciones, a los notarios públicos. 

De lo cual se desprende que, la Sala Constitucional reitera el concepto de 

servidor público establecido en la LGAP, indicando por demás que, dicha noción 

puede ser ampliada por el legislador -no así por el juez-, incluso para fines de 

ampliar la esfera de responsabilidad administrativa y penal, tal como en efecto lo 

hizo el legislador en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley contra la corrupción, 

mencionada supra.  

El voto anterior, resolvió además la cuestión de si un notario público es o no 

funcionario público, concluyendo la Sala Constitucional que, si se le paga un salario 

en una entidad pública, el notario será funcionario público. A contrario sensu, si no 

recibe salario entonces no puede considerarse al notario como un funcionario 

público.  

Ahora bien, teniendo claro el concepto de servidor público que maneja la 

jurisprudencia constitucional, se concluye que, el concepto de “servidor público” 
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desde el punto de vista administrativo es más restringido que el concepto de 

servidor público desde el punto de vista penal. Siendo la pregunta que se impone la 

siguiente: ¿todos esos servidores públicos están regidos por el mismo único Estatuto 

de Servicio Civil? La normativa infraconstitucional, amparada en la frase del artículo 

192 (“Con las excepciones que esta Constitución y el estatuto de servicio civil 

determinen…”) nos dice que no, pero veamos por qué.   

 

b) Estatuto de Servicio Civil: ¿cuáles servidores públicos están incluidos 

y excluidos? 

Quedando claro entonces que las relaciones de empleo con la Administración 

Pública se trata de una regulación estatutaria, y por tanto, sometidos a un régimen 

de Derecho público, surge la siguiente pregunta: ¿a cuáles trabajadores del Estado 

cubre el Estatuto de Servicio Civil?  

La Sala Constitucional (SCV 1990-01119), da una respuesta a tal pregunta, 

indicando que, un estudio de las actas de la Asamblea Constituyente revela que los 

diputados quisieron acoger, con rango constitucional, el régimen especial que 

denominaron servicio civil, y que existía ya en otras constituciones 

latinoamericanas por aquella fecha. Sin embargo, el constituyente evitó ser 

excesivamente detallista o reglamentista en esta materia, y resolvió por incluir en la 

Constitución sólo los principios fundamentales que habrían de definir dicho 

régimen, a saber: especialidad para el servidor público, requisito de idoneidad 

comprobada para el nombramiento y garantía de estabilidad en el servicio, todo con 

fin de lograr mayor eficiencia en la administración dejando a la ley el desarrollo de 

la institución. (Acta No. 167, art. 3, T. III).  

También indica la Sala en dicho voto que, el artículo 191 emplea el término 

"estatuto" de servicio civil en vez de "régimen" de servicio civil, pues prevaleció la 

tesis de que fuera un estatuto, un solo cuerpo legal el que regulara el servicio 

público, desarrollando las garantías mínimas establecidas por la Constitución. (Acta 

No. 167, art.3, T. III, pág.477).  

Sin embargo, indica la Sala Constitucional que, el legislador optó por regular 

el servicio no de modo general, sino por sectores, promulgando así el Estatuto de 

Servicio Civil (que se aplica a los servidores del Poder Ejecutivo) y posteriormente 

otros estatutos para regular la prestación de servicios en los restantes poderes del 

Estado y en algunas instituciones descentralizadas. Se tiene entonces que, el 

denominado Estatuto de Servicio Civil solo rige para una parte del aparato estatal. 

Nótese por ejemplo, la existencia de la Ley de Personal de la Asamblea Legislativa, 




















































































